
 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: REPONER S.A 
DEMANDADO: WILMER SNEIDER LOPEZ BENAVIDES 
RADICACIÓN No. 002-2023-00078-00 
AUTO No. 5306 

 
En virtud a la solicitud allegada por FRANCIA YOLIMA QUIRAMA OROZCO como apoderada 

especial de la parte actora y coadyuvado por el demandado, de dar por terminado el proceso 

por pago de las cuotas en mora hasta el mes de agosto de 2023 y procedente como resulta 

la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, 

se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por REPONER S.A 

actuando a través de apoderada judicial contra WILMER SNEIDER LOPEZ BENAVIDES por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo del vehículo de placa GTZ105 de la 
secretaria de movilidad del Municipio de Nariño, 
propiedad del demandado WILMER SNEIDER LOPEZ 
BENAVIDES. 

No. 305 del 22 de marzo de 2023 proferido por 
el Juzgado 2 Civil Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 

costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 

LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ABTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 

de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 

normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 

podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 

Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 

judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 

dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A 
DEMANDADO: ANGELA PATRICIA BERNAL ALARCON Y OTRO 
RADICACIÓN No. 003-2019-00283-00 
AUTO No. 5307 

 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: WILLIAM HUMBERTO REINA SALGUERO 
RADICACIÓN No. 760014003-003-2021-00115-00 
AUTO No. 5304 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la 

suma de $74.737.232,29, como valor total de la obligación, contenida en el pagaré No. 

7160088222, hasta el 5 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la 

suma de $ 6.339.811,96, como valor total de la obligación, contenida en el pagaré No. S/N, 

hasta el 5 de julio de 2023. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: ALEYDA ZUÑIGA 
RADICACIÓN No. 760014003-004-2022-00895-00 
AUTO No. 5297 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$8.410.163,26, como valor total de la obligación aquí ejecutada, hasta el 17 de agosto de 

2023. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: DELBER SIERRA BONILLA 
RADICACIÓN No. 005-2023-00015-00 
AUTO No. 5308 

 
En virtud a la solicitud allegada por JESSICA PAOLA MEJIA CORREDOR como apoderada 

especial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora 

hasta el mes de septiembre de 2023 y procedente como resulta la petición incoada, al tenor 

del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A actuando a través de apoderada judicial contra DELBER 

SIERRA BONILLA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL MES DE 

SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea DELBER SIERRA BONILLA, en 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro 
concepto, en las diferentes entidades bancarias y/o 
financieras. 

No. 179 del 1 de febrero de 2023 proferido por 
el Juzgado 5 Civil Municipal de Cali.  

Embargo y retención de la quinta parte que exceda el 
salario mínimo legal mensual vigente y demás 
emolumentos que devenga DELBER SIERRA 
BONILLA como empleado de INCAUCA S.A.S. 

No. 179 del 1 de febrero de 2023 proferido por 
el Juzgado 5 Civil Municipal de Cali. 

Embargo del vehículo de placa CWQ205 de la 
secretaria de movilidad de Cali, propiedad del 
demandado DELBER SIERRA BONILLA. 

No. 179 del 1 de febrero de 2023 proferido por 
el Juzgado 5 Civil Municipal de Cali. 

Inmovilización y secuestro del vehículo de placa 
CWQ205 de la secretaria de movilidad de Cali, 
propiedad del demandado DELBER SIERRA 
BONILLA. 

CYN/005/1618/2023 del 26 de julio de 2023 
proferido por el Juzgado 5 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
Parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S – Entrega al demandado 
y/o a quien este autorice. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 

costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 

LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ABTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 

de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 

normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 



 

 

podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 

Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 

judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 

dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A 
DEMANDADO: BRANDON ESTIBEN HERRÁN SALAZAR 
RADICACIÓN No. 760014003-005-2023-00263-00 
AUTO No. 5290 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$65.972.235,35, como valor total de la obligación aquí ejecutada, hasta el 14 de agosto de 

2023. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JORGE ELIBERTO RUANO CUELTAN 
DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS YUNDA PINEDA 
RADICACIÓN No. 760014003-006-2022-00135-00 
AUTO No. 5302 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$$38.719.403, como valor total de la obligación aquí ejecutada, hasta el 30 de abril de 2023. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: MONICA ANDREA MALDONADO ECHEVERRY 
RADICACIÓN No. 007-2020-00578-00 
AUTO No. 5309 

 
En virtud a la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte demandada y verificadas 
las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, en efecto 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo superior a dos (2) años; en tal virtud y como quiera que de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables para el caso de marras la realización 
de las acciones tendientes a hacer efectiva la orden ejecutiva de pago es una carga procesal 
que de acuerdo al principio dispositivo les corresponde a las partes, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, y en consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JAIRO IVAN FLOREZ 
GUERRERO, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 87.218.269 y TP No. 351.098 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 
por la ejecutada. 
 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por BANCO 
DE BOGOTA S.A actuando a través de apoderada judicial contra MONICA ANDREA 
MALDONADO ECHEVERRY por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que 
devenga MONICA ANDREA MALDONADO ECHEVERRY 
como empleada de CENTRO MEDICO IMBANACO. 

No. S/N del 18 de noviembre de 2020 
proferido por el Juzgado 7 Civil Municipal 
de Cali. 

Embargo del vehículo de placa KIE649 de la secretaria de 
movilidad de Cali, propiedad de la demandada MONICA 
ANDREA MALDONADO ECHEVERRY. 

No. S/N del 18 de noviembre de 2020 
proferido por el Juzgado 7 Civil Municipal 
de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
CUARTO: ABTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo normado 
en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado podrá 
solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución de 
Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel judicial y las 
expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el 
Acuerdo PCSJA21-11830. 



 

 

QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
SEXTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: ALEJANDRO CURACA ARTUNDUAGA 
DEMANDADO: RAYZA INDIRA ARCHBOLD STEELE 
RADICACIÓN No. 760014003-007-2023-00336-00 
AUTO No. 5301 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$10.500.000, como valor total de la obligación aquí ejecutada. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SOCIAL GROUP S.A.S 
DEMANDADO: APULIO MAZUERA LOZANO 
RADICACIÓN No. 008-2020-00170-00 
AUTO No. 5310 

 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: JHONNY ANTHONNY YAIPEN MAÑUNGA 
RADICACIÓN No. 760014003-011-2021-00896-00 
AUTO No. 5295 

 
Revisada la liquidación de crédito que antecede allegada por la parte ejecutante y como 

quiera que la misma no se encuentra ajustada a lo dispuesto en el mandamiento de pago, 

a los preceptos legales establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y a 

lo expresado en los artículos 884 del Código de Comercio, modificado por el Art 111 de la 

ley 510 de 1999; en concordancia con lo normado en el 446 del Estatuto General del 

Proceso, se procederá a modificar y actualizar la comentada liquidación de conformidad 

con lo previsto en el artículo, así: 

 

 

 

 

 

                               INTERESES CORRIENTES

FEC HA SA LD O % INT. % INT. # SUB  -  T OT A L 

V IGEN C IA CAPITAL C TES. M EN . DIARIO DIAS IN T ER ESES C OR R IEN T ES 

may-21  $                         21.768.950,00 1,44% 0,05% 20 208.256,29$                          

jun-21  $                         21.768.950,00 1,43% 0,05% 10 104.067,67$                          

INTERESES DE MORA

SA LD O % EFEC % M A X  TA SA  SUB  -  T OT A L FEC HA

CAPITAL A N U A L M OR A ( 1,5%) N OM IN T ER ESES D E M OR A V IGEN C IA

 $                         21.768.950,00 17,21% 25,82% 1,93% 280.400,75$                          jun-21

 $                         21.768.950,00 17,18% 25,77% 1,93% 419.939,65$                          jul-21

 $                         21.768.950,00 17,24% 25,86% 1,94% 421.262,40$                          ago-21

 $                         21.768.950,00 17,19% 25,79% 1,93% 420.160,17$                          sep-21

 $                         21.768.950,00 17,08% 25,62% 1,92% 417.733,14$                          oct-21

 $                         21.768.950,00 17,27% 25,91% 1,94% 421.923,44$                          nov-21

 $                         21.768.950,00 17,46% 26,19% 1,96% 426.105,07$                          dic-21

 $                         21.768.950,00 17,66% 26,49% 1,98% 430.497,43$                          ene-22

 $                         21.768.950,00 18,30% 27,45% 2,04% 444.489,12$                          feb-22

 $                         21.768.950,00 18,47% 27,71% 2,06% 448.189,42$                          mar-22

 $                         21.768.950,00 19,05% 28,58% 2,12% 460.763,20$                          abr-22

 $                         21.768.950,00 19,71% 29,57% 2,18% 474.976,78$                          may-22

 $                         21.768.950,00 20,40% 30,60% 2,25% 489.730,38$                          jun-22

 $                         21.768.950,00 21,28% 31,92% 2,34% 508.391,82$                          jul-22

 $                         21.768.950,00 22,21% 33,32% 2,43% 527.928,46$                          ago-22

 $                         21.768.950,00 23,50% 35,25% 2,55% 554.719,70$                          sep-22

 $                         21.768.950,00 24,61% 36,92% 2,65% 577.492,85$                          oct-22

 $                         21.768.950,00 25,78% 38,67% 2,76% 601.223,79$                          nov-22

 $                         21.768.950,00 27,64% 41,46% 2,93% 638.389,09$                          dic-22

 $                         21.768.950,00 28,84% 43,26% 3,04% 662.011,71$                          ene-23

 $                         21.768.950,00 30,18% 45,27% 3,16% 688.070,90$                          feb-23

 $                         21.768.950,00 30,84% 46,26% 3,22% 700.784,76$                          mar-23

 $                         21.768.950,00 31,39% 47,09% 3,27% 711.319,53$                          abr-23

 $                         21.768.950,00 30,27% 45,41% 3,17% 689.809,28$                          may-23

 $                         21.768.950,00 30,27% 45,41% 3,17% 689.809,28$                          jun-23

 $                         21.768.950,00 29,36% 44,04% 3,09% 672.163,79$                          jul-23

 $                         21.768.950,00 28,75% 43,13% 3,03% 660.249,48$                          ago-23

 $                         21.768.950,00 28,03% 42,05% 2,97% 646.096,52$                          sep-23

 $                         21.768.950,00 26,53% 39,80% 2,83% 184.887,47$                          oct-23



 

 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en los términos 

referidos en la parte motiva de esta providencia y APRUÉBESE la misma por la suma de     

$ 37.350.793,33, hasta el 9 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

CAPITAL ADEUDADO  $    21.768.950,00 

INTERÉS DE PLAZO  $         312.323,96 

INTERESES DE MORA  $    15.269.519,37 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $    37.350.793,33 

R E S U M E N



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: MERCEDES PERLAZA 
RADICACIÓN No. 760014003-012-2022-00474-00 
AUTO No. 5303 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$19.166.000, como valor total de la obligación aquí ejecutada, hasta el 31 de julio de 2023. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL JOCKEY CLUB 
DEMANDADO: SOCIEDAD GREEN VALLEY LTDA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 760014003-017-2011-00815-00 
AUTO No. 4934 

 
En atención a los escritos que anteceden y a efectos de rectificar la información allegada 

por el apoderado de la parte ejecutada y previa revisión del expediente se evidencia que, 

frente a la solicitud realizada el 20 de septiembre del 2022, por parte de la secretaria de 

ejecución civil, mediante correo electrónico se remitió el link del expediente digital. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el traslado del avalúo comercial allegado por la parte actora, respecto 

del inmueble de propiedad de la pasiva, por no atemperarse a lo dispuesto en el inciso 4º 

del artículo 444 del C.G.P, como quiera que no se acompañó a la experticia, el certificado 

catastral correspondiente.   

  

En tal virtud, una vez concurran los requisitos de ley se procederá de conformidad; así 

mismo, en firme el avalúo se procederá a definir sobre la fecha y hora para llevar a cabo la 

diligencia de remate solicitada. 

 

SEGUNDO: Reiterar al abogado FABIO LEONARDO ORTEGA MEJÍA, que a fin de 

verificar las actuaciones procesales que se han surtido dentro de la obligación que aquí 

cursa conforme lo pretendido, debe dirigir su petición al correo electrónico del área de 

atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que pongan a su 

disposición el enlace del expediente digital y pueda hacer la revisión correspondiente. Así 

mismo se le precisa que en el enlace del Expediente se encuentra el mismo, completo 

y a su disposición. 

 

TERCERO: EXHORTAR al abogado FABIO LEONARDO ORTEGA MEJÍA a fin de que en 

cumplimiento de sus deberes y en su calidad de abogado1 se abstenga de presentar 

solicitudes que resulten inconducentes, toda vez que son estas malas prácticas, las 

generadoras de congestión en los Despachos Judiciales. 

 

CUARTO: AGREGAR al expediente para que obre y conste; y poner en conocimiento, de 

las partes, el oficio No. 555 del 12 de septiembre de 2023, allegado por el Juzgado Doce 

Laboral Del Circuito de Bogotá, mediante el cual informa la prelación de créditos para que 

obre y conste en el expediente, para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno 

si a ello hubiere lugar 

 

 

 

La Juez, 
 

 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

 
1 Ley 1123 de 2007 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: AKERMOS S.A.S Y DAVID RAMIREZ LASSO 
RADICACIÓN No. 760014003-017-2021-00811-00 
AUTO No. 5003 

 
En atención a los escritos que anteceden, se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como subrogatorio legal 

parcial del crédito cobrado en este asunto, representado en el pagaré No. 8080094215, 

hasta por la suma de $40.808.012, desde el 10 de marzo de 2023. En consecuencia, 

téngase a éste también como demandante en los términos de los artículos 1666, 1668 núm. 

3°, 1670 Inciso I, 2361 y 2395 del código civil.  

  

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JUAN DIEGO PAZ 

CASTILLO, portador de la cédula de ciudadanía No. 16.677.037 y Tarjeta Profesional No. 

35.381 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por el FNG 

  
 

 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: DIANA ALEXANDRA CHÁVEZ QUICENO 
RADICACIÓN No. 760014003-017-2023-00122-00 
AUTO No. 5294  
 

Revisada la liquidación de crédito que antecede allegada por la parte ejecutante y como 

quiera que la misma no se encuentra ajustada a lo dispuesto en el mandamiento de pago, 

el cual señala que los intereses de mora se deben liquidar desde la fecha de presentación 

de la demanda esto es el 23 de febrero de 2023, y los preceptos legales establecidos por 

la Superintendencia Financiera de Colombia y a lo expresado en los artículos 884 del 

Código de Comercio, modificado por el Art 111 de la ley 510 de 1999; en concordancia con 

lo normado en el 446 del Estatuto General del Proceso, se procederá a modificar y 

actualizar la comentada liquidación de conformidad con lo previsto en el artículo, así: 

 

 

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en los términos 

referidos en la parte motiva de esta providencia y APRUÉBESE la misma por la suma de     

$ 211.226.176,46, hasta el 9 de octubre de 2023.  

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

INTERESES DE MORA

SA LD O % EFEC % M A X  TA SA  SUB  -  T OT A L FEC HA

CAPITAL A N U A L M OR A ( 1,5%) N OM IN T ER ESES D E M OR A V IGEN C IA

 $                       159.117.441,00 30,18% 45,27% 3,16% 1.173.519,42$                       feb-23

 $                       159.117.441,00 30,84% 46,26% 3,22% 5.122.299,34$                       mar-23

 $                       159.117.441,00 31,39% 47,09% 3,27% 5.199.301,90$                       abr-23

 $                       159.117.441,00 30,27% 45,41% 3,17% 5.042.075,40$                       may-23

 $                       159.117.441,00 30,27% 45,41% 3,17% 5.042.075,40$                       jun-23

 $                       159.117.441,00 29,36% 44,04% 3,09% 4.913.097,90$                       jul-23

 $                       159.117.441,00 28,75% 43,13% 3,03% 4.826.011,72$                       ago-23

 $                       159.117.441,00 28,03% 42,05% 2,97% 4.722.562,37$                       sep-23

 $                       159.117.441,00 26,53% 39,80% 2,83% 1.351.412,00$                       oct-23

CAPITAL ADEUDADO  $   159.117.441,00 

INTERÉS DE PLAZO  $    14.716.380,00 

INTERESES DE MORA  $    37.392.355,46 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $   211.226.176,46 

R E S U M E N



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SI S.A 
DEMANDADO: VIVIANA VANESSA GUTIERREZ CRUZ 
RADICACIÓN No. 018-2014-00990-00 
AUTO No. 5311 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 

447 del C.G.P, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la abogada DARIANY LOZADA LOPEZ identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 1.007.222.966 en su calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, quien fue facultado por la parte que representa para recibir, teniendo en cuenta 

la siguiente información: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002838704 26/10/2022 $ 31.840,00 

469030002847372 17/11/2022 $ 42.880,00 

469030002891947 24/02/2023 $ 5.803,00 

469030002913369 21/04/2023 $ 10.880,00 

TOTAL $ 91.403,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

auxiliar.juridico@fonte.com.co 

 

TERCERO: : INFORMAR a la ejecutante que a fin de verificar las actuaciones procesales que 

se han surtido dentro de la obligación que aquí cursa conforme lo pretendido, debe dirigir su 

petición al correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que pongan a 

su disposición el enlace del expediente digital y pueda hacer la revisión correspondiente. 

 

 

 

La Juez, 
 

 
 

 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

mailto:auxiliar.juridico@fonte.com.co
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 
DEMANDADO: ESNEDA OCAMPO ACEVEDO Y OTRO 
RADICACIÓN No. 760014003-019-2021-01013-00 
AUTO No. 5289 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$1.918.381, como valor total de la obligación aquí ejecutada. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: ANTONIO FREDY CADAVID SANCHEZ 
DEMANDADO: HAROLD OBREGON CARDENAS Y OTROS 
RADICACIÓN No. 760014003-020-2009-00762-00 
AUTO No. 4859 

 
Revisado el expediente, se advierte que en efecto se cometió una incongruencia y yerro 

en la parte resolutoria del auto No. 4488 del 4 de septiembre de 2023, al ordenar la 

reproducción y actualización del oficio de embargo siendo lo correcto “desembargo”. En 

consecuencia, se procederá a enmendar el mismo de conformidad con lo normado en el 

artículo 286 del C.G.P, se, 

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el auto 4488 del 4 de septiembre de 2023, teniendo en cuenta lo expresado 

en precedencia; motivo por el cual, quedará así: 

 

“ORDENAR la reproducción y actualización del oficio de desembargo de inmuebles 

decretado mediante auto No. 286 del 20 de enero de 2021. Por secretaría, elabórese la 

comunicación respectiva y remítase a su destinatario, con copia al correo del apoderado de 

la parte ejecutada agostocampana151@gmail.com.”  

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

mailto:agostocampana151@gmail.com


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: ALVARO MINA LEON 
RADICACIÓN No. 760014003-021-2023-00112-00 
AUTO No. 5298 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$62.802.947,74, como valor total de la obligación aquí ejecutada, hasta el 11 de agosto de 

2023. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
ASUNTO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: COLFINCREDITO S.A.S. 
DEMANDADO: MARITZA FERNANDA CASTILLO ESPAÑA 
RADICACIÓN No. 760014003-023-2017-00352-00 
AUTO No. 4937 

 
Revisado el expediente, se advierte que, en efecto se cometió un yerro al disponer sobre 
el levantamiento de medidas cautelares decretadas sobre los bienes de propiedad de la 
parte ejecutada, en el numeral “SEGUNDO” del auto No. 4888 del 22 de noviembre de 
2021, En consecuencia, se procederá a enmendar el mismo de conformidad con lo 
normado en el artículo 286 del C.G.P, se, 
 

RESUELVE: 
 

CORREGIR el auto No. 4888 del 22 de noviembre de 2021, teniendo en cuenta lo 
expresado en precedencia; motivo por el cual, quedará así:      
  

“ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 
presente asunto, que se relacionan a continuación:      
 

• Embargo y secuestro de los dineros depositados o que se llegaren a depositar en cuentas 
corrientes, CDTS, títulos y otros depósitos que figuren a nombre de la demandada 
MARITZA FERNANDA CASTILLO ESPAÑA. Cancela Oficio 0337 del 22 de febrero de 
2018 (folio 3 Cdno medidas) 

 
POR INTERMEDIO del Área de Comunicaciones y Notificaciones de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Cali, elabórense y remítanse a sus destinatarios los oficios respectivos. En 
firme la decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. En 
caso de reproducción o actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria.”   

 

 

 

 
La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
DEMANDADO: JHON JAIRO TRUJILLO PEÑA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 024-2015-00421-00 
AUTO No. 5312 

 
En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, 

conforme a la información que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se 

observa que a la fecha no existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la 

referencia en la cuenta de este recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de 

Origen, así mismo se encuentra acreditado por parte del pagador que ya se cumplió con el 

límite de la medida cautelar establecido por el Juzgado de Conocimiento mediante el oficio 

No. 1306, y, en consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOENLACE 
DEMANDADO: ALVARO OLAYA ANGULO 
RADICACIÓN No. 025-2021-00725-00 
AUTO No. 5313 

 
A fin de atender la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación previo 

el pago de depósitos judiciales allegada por la parte ejecutante y coadyuvada por el 

demandado. 

 
Resulta pertinente precisar que conforme a la información que reposa en el portal web del 

Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos pendientes de pago 

a favor del proceso de la referencia; sin embargo, contrario a lo señalado y pretendido en el 

escrito aportado, la suma total que se ha dispuesto cancelar a favor del extremo actor a través 

de los proveídos que anteceden corresponde a $4.023.073, sin ser entonces procedente para 

este momento procesal dar viabilidad al pago reclamado o de ser el caso ante lo manifestado 

deberá señalarse si la solicitud de terminación arrimada al compulsivo es procedente dados 

los pagos realizados con anterioridad. Así las cosas, se, 

 
RESUELVE: 

 
NEGAR la terminación del proceso solicitada por los sujetos procesales, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A 
DEMANDADO: HÉCTOR FABIO TRIANA ECHEVERRI 
RADICACIÓN No. 760014003-025-2021-00786-00 
AUTO No. 5288 

 
Revisada la liquidación de crédito que antecede allegada por la parte ejecutante y como 

quiera que la misma no se encuentra ajustada a lo dispuesto en el mandamiento de pago, 

a los preceptos legales establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y a 

lo expresado en los artículos 884 del Código de Comercio, modificado por el Art 111 de la 

ley 510 de 1999; en concordancia con lo normado en el 446 del Estatuto General del 

Proceso, se procederá a modificar y actualizar la comentada liquidación de conformidad 

con lo previsto en el artículo, así: 

 

INTERESES DE MORA

SA LD O % EFEC % M A X  TA SA  SUB  -  T OT A L FEC HA

CAPITAL A N U A L M OR A ( 1,5%) N OM IN T ER ESES D E M OR A V IGEN C IA

 $                         30.484.364,00 19,70% 29,55% 2,18% 110.806,31$                          feb-19

 $                         30.484.364,00 19,37% 29,06% 2,15% 654.902,26$                          mar-19

 $                         30.484.364,00 19,32% 28,98% 2,14% 653.393,81$                          abr-19

 $                         30.484.364,00 19,34% 29,01% 2,15% 653.997,29$                          may-19

 $                         30.484.364,00 19,30% 28,95% 2,14% 652.790,21$                          jun-19

 $                         30.484.364,00 19,28% 28,92% 2,14% 652.186,48$                          jul-19

 $                         30.484.364,00 19,32% 28,98% 2,14% 653.393,81$                          ago-19

 $                         30.484.364,00 19,32% 28,98% 2,14% 653.393,81$                          sep-19

 $                         30.484.364,00 19,10% 28,65% 2,12% 646.747,09$                          oct-19

 $                         30.484.364,00 19,03% 28,55% 2,11% 644.628,95$                          nov-19

 $                         30.484.364,00 18,91% 28,37% 2,10% 640.994,15$                          dic-19

 $                         30.484.364,00 18,77% 28,16% 2,09% 636.747,65$                          ene-20

 $                         30.484.364,00 19,06% 28,59% 2,12% 645.536,92$                          feb-20

 $                         30.484.364,00 18,95% 28,43% 2,11% 642.206,27$                          mar-20

 $                         30.484.364,00 18,69% 28,04% 2,08% 634.318,21$                          abr-20

 $                         30.484.364,00 18,19% 27,29% 2,03% 619.086,76$                          may-20

 $                         30.484.364,00 18,12% 27,18% 2,02% 616.947,79$                          jun-20

 $                         30.484.364,00 18,12% 27,18% 2,02% 616.947,79$                          jul-20

 $                         30.484.364,00 18,29% 27,44% 2,04% 622.139,62$                          ago-20

 $                         30.484.364,00 18,35% 27,53% 2,05% 623.969,75$                          sep-20

 $                         30.484.364,00 18,09% 27,14% 2,02% 616.030,60$                          oct-20

 $                         30.484.364,00 17,84% 26,76% 2,00% 608.375,71$                          nov-20

 $                         30.484.364,00 17,46% 26,19% 1,96% 596.700,44$                          dic-20

 $                         30.484.364,00 17,32% 25,98% 1,94% 592.386,83$                          ene-21

 $                         30.484.364,00 17,54% 26,31% 1,97% 599.162,40$                          feb-21

 $                         30.484.364,00 17,41% 26,12% 1,95% 595.160,62$                          mar-21

 $                         30.484.364,00 17,31% 25,97% 1,94% 592.078,46$                          abr-21

 $                         30.484.364,00 17,22% 25,83% 1,93% 589.301,65$                          may-21

 $                         30.484.364,00 17,21% 25,82% 1,93% 588.992,94$                          jun-21

 $                         30.484.364,00 17,18% 25,77% 1,93% 588.066,63$                          jul-21

 $                         30.484.364,00 17,24% 25,86% 1,94% 589.918,95$                          ago-21

 $                         30.484.364,00 17,19% 25,79% 1,93% 588.375,43$                          sep-21

 $                         30.484.364,00 17,08% 25,62% 1,92% 584.976,72$                          oct-21

 $                         30.484.364,00 17,27% 25,91% 1,94% 590.844,66$                          nov-21

 $                         30.484.364,00 17,46% 26,19% 1,96% 596.700,44$                          dic-21

 $                         30.484.364,00 17,66% 26,49% 1,98% 602.851,33$                          ene-22

 $                         30.484.364,00 18,30% 27,45% 2,04% 622.444,72$                          feb-22

 $                         30.484.364,00 18,47% 27,71% 2,06% 627.626,47$                          mar-22

 $                         30.484.364,00 19,05% 28,58% 2,12% 645.234,29$                          abr-22

 $                         30.484.364,00 19,71% 29,57% 2,18% 665.138,42$                          may-22

 $                         30.484.364,00 20,40% 30,60% 2,25% 685.798,77$                          jun-22

 $                         30.484.364,00 21,28% 31,92% 2,34% 711.931,51$                          jul-22

 $                         30.484.364,00 22,21% 33,32% 2,43% 739.289,84$                          ago-22

 $                         30.484.364,00 23,50% 35,25% 2,55% 776.807,20$                          sep-22

 $                         30.484.364,00 24,61% 36,92% 2,65% 808.697,81$                          oct-22

 $                         30.484.364,00 25,78% 38,67% 2,76% 841.929,67$                          nov-22

 $                         30.484.364,00 27,64% 41,46% 2,93% 893.974,46$                          dic-22

 $                         30.484.364,00 28,84% 43,26% 3,04% 927.054,64$                          ene-23

 $                         30.484.364,00 30,18% 45,27% 3,16% 963.546,88$                          feb-23

 $                         30.484.364,00 30,84% 46,26% 3,22% 981.350,86$                          mar-23

 $                         30.484.364,00 31,39% 47,09% 3,27% 996.103,32$                          abr-23

 $                         30.484.364,00 30,27% 45,41% 3,17% 965.981,23$                          may-23

 $                         30.484.364,00 30,27% 45,41% 3,17% 965.981,23$                          jun-23

 $                         30.484.364,00 29,36% 44,04% 3,09% 941.271,20$                          jul-23

 $                         30.484.364,00 28,75% 43,13% 3,03% 924.586,88$                          ago-23

 $                         30.484.364,00 28,03% 42,05% 2,97% 904.767,63$                          sep-23

 $                         30.484.364,00 26,53% 39,80% 2,83% 258.908,99$                          oct-23



 

 

 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en los términos 

referidos en la parte motiva de esta providencia y APRUÉBESE la misma por la suma de    

$69.127.848,78, hasta el 9 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

INTERESES DE MORA

SA LD O % EFEC % M A X  TA SA  SUB  -  T OT A L FEC HA

CAPITAL A N U A L M OR A ( 1,5%) N OM IN T ER ESES D E M OR A V IGEN C IA

 $                         30.484.364,00 19,70% 29,55% 2,18% 110.806,31$                          feb-19

 $                         30.484.364,00 19,37% 29,06% 2,15% 654.902,26$                          mar-19

 $                         30.484.364,00 19,32% 28,98% 2,14% 653.393,81$                          abr-19

 $                         30.484.364,00 19,34% 29,01% 2,15% 653.997,29$                          may-19

 $                         30.484.364,00 19,30% 28,95% 2,14% 652.790,21$                          jun-19

 $                         30.484.364,00 19,28% 28,92% 2,14% 652.186,48$                          jul-19

 $                         30.484.364,00 19,32% 28,98% 2,14% 653.393,81$                          ago-19

 $                         30.484.364,00 19,32% 28,98% 2,14% 653.393,81$                          sep-19

 $                         30.484.364,00 19,10% 28,65% 2,12% 646.747,09$                          oct-19

 $                         30.484.364,00 19,03% 28,55% 2,11% 644.628,95$                          nov-19

 $                         30.484.364,00 18,91% 28,37% 2,10% 640.994,15$                          dic-19

 $                         30.484.364,00 18,77% 28,16% 2,09% 636.747,65$                          ene-20

 $                         30.484.364,00 19,06% 28,59% 2,12% 645.536,92$                          feb-20

 $                         30.484.364,00 18,95% 28,43% 2,11% 642.206,27$                          mar-20

 $                         30.484.364,00 18,69% 28,04% 2,08% 634.318,21$                          abr-20

 $                         30.484.364,00 18,19% 27,29% 2,03% 619.086,76$                          may-20

 $                         30.484.364,00 18,12% 27,18% 2,02% 616.947,79$                          jun-20

 $                         30.484.364,00 18,12% 27,18% 2,02% 616.947,79$                          jul-20

 $                         30.484.364,00 18,29% 27,44% 2,04% 622.139,62$                          ago-20

 $                         30.484.364,00 18,35% 27,53% 2,05% 623.969,75$                          sep-20

 $                         30.484.364,00 18,09% 27,14% 2,02% 616.030,60$                          oct-20

 $                         30.484.364,00 17,84% 26,76% 2,00% 608.375,71$                          nov-20

 $                         30.484.364,00 17,46% 26,19% 1,96% 596.700,44$                          dic-20

 $                         30.484.364,00 17,32% 25,98% 1,94% 592.386,83$                          ene-21

 $                         30.484.364,00 17,54% 26,31% 1,97% 599.162,40$                          feb-21

 $                         30.484.364,00 17,41% 26,12% 1,95% 595.160,62$                          mar-21

 $                         30.484.364,00 17,31% 25,97% 1,94% 592.078,46$                          abr-21

 $                         30.484.364,00 17,22% 25,83% 1,93% 589.301,65$                          may-21

 $                         30.484.364,00 17,21% 25,82% 1,93% 588.992,94$                          jun-21

 $                         30.484.364,00 17,18% 25,77% 1,93% 588.066,63$                          jul-21

 $                         30.484.364,00 17,24% 25,86% 1,94% 589.918,95$                          ago-21

 $                         30.484.364,00 17,19% 25,79% 1,93% 588.375,43$                          sep-21

 $                         30.484.364,00 17,08% 25,62% 1,92% 584.976,72$                          oct-21

 $                         30.484.364,00 17,27% 25,91% 1,94% 590.844,66$                          nov-21

 $                         30.484.364,00 17,46% 26,19% 1,96% 596.700,44$                          dic-21

 $                         30.484.364,00 17,66% 26,49% 1,98% 602.851,33$                          ene-22

 $                         30.484.364,00 18,30% 27,45% 2,04% 622.444,72$                          feb-22

 $                         30.484.364,00 18,47% 27,71% 2,06% 627.626,47$                          mar-22

 $                         30.484.364,00 19,05% 28,58% 2,12% 645.234,29$                          abr-22

 $                         30.484.364,00 19,71% 29,57% 2,18% 665.138,42$                          may-22

 $                         30.484.364,00 20,40% 30,60% 2,25% 685.798,77$                          jun-22

 $                         30.484.364,00 21,28% 31,92% 2,34% 711.931,51$                          jul-22

 $                         30.484.364,00 22,21% 33,32% 2,43% 739.289,84$                          ago-22

 $                         30.484.364,00 23,50% 35,25% 2,55% 776.807,20$                          sep-22

 $                         30.484.364,00 24,61% 36,92% 2,65% 808.697,81$                          oct-22

 $                         30.484.364,00 25,78% 38,67% 2,76% 841.929,67$                          nov-22

 $                         30.484.364,00 27,64% 41,46% 2,93% 893.974,46$                          dic-22

 $                         30.484.364,00 28,84% 43,26% 3,04% 927.054,64$                          ene-23

 $                         30.484.364,00 30,18% 45,27% 3,16% 963.546,88$                          feb-23

 $                         30.484.364,00 30,84% 46,26% 3,22% 981.350,86$                          mar-23

 $                         30.484.364,00 31,39% 47,09% 3,27% 996.103,32$                          abr-23

 $                         30.484.364,00 30,27% 45,41% 3,17% 965.981,23$                          may-23

 $                         30.484.364,00 30,27% 45,41% 3,17% 965.981,23$                          jun-23

 $                         30.484.364,00 29,36% 44,04% 3,09% 941.271,20$                          jul-23

 $                         30.484.364,00 28,75% 43,13% 3,03% 924.586,88$                          ago-23

 $                         30.484.364,00 28,03% 42,05% 2,97% 904.767,63$                          sep-23

 $                         30.484.364,00 26,53% 39,80% 2,83% 258.908,99$                          oct-23

CAPITAL ADEUDADO  $    30.484.364,00 

INTERESES DE MORA  $    38.643.484,78 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $    69.127.848,78 

R E S U M E N



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A 
DEMANDADO: RUBIELA LORENA GARCÍA BERNAL 
RADICACIÓN No. 760014003-027-2019-01096-00 
AUTO No. 4861 

 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, se, 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO resolver sobre el avalúo comercial presentado, resulta necesario que el interesado 

allegar el certificado catastral del inmueble identificado con M.I No. 370-922699. Lo anterior 

a fin de acreditar los presupuestos establecidos en el artículo 444 del C.G.P 

 

Cumplido lo anterior, y una vez concurran los requisitos de ley se procederá a definir sobre 

la fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate solicitada 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: REFINANCIA S.A.S 
DEMANDADO: JUAN CARLOS HUERTAS ORTIZ 
RADICACIÓN No. 760014003-028-2014-00600-00 
AUTO No. 5111 

 
Revisado el expediente, se advierte que, en efecto se cometió yerro en el numeral 

“SEGUNDO” del auto No. 4038 del 26 de julio de 2023, al mencionar los apellidos del 

demandado; se precisará que por tratarse de un error que obedece a la forma y no al 

sentido de la decisión, se procederá a enmendar el mismo, de conformidad con lo normado 

en el artículo 286 del C.G.P. 

 

Por otra parte, en atención a la solicitud presentada por el ejecutado y conforme al reporte 

expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha 

existen depósitos judiciales pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, 

en consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral “SEGUNDO” del auto No. 4038 del 26 de julio de 2023, 

conforme lo indicado en precedencia; precisando que el mismo, quedará así:   

  

“SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información:  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y secuestro de los dineros que por 

cualquier concepto posea JUAN CARLOS 

HUERTAS ORTIZ, en títulos valores o por 

cualquier otro concepto en DECEVAL 

CYN/005/2157/2021 del 25 de octubre de 

2022 proferido por el Juzgado 5 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. 

Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización 

del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria.”  

  

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese y remítase, en el término de ejecutoria de este 

proveído nuevamente, el oficio respectivo teniendo en cuenta lo aquí consignado. 

 

TERCERO: ORDENAR el pago a favor de JUAN CARLOS HUERTAS ORTIZ, identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 16.743.548 en su calidad de demandado, teniendo en 

cuenta la siguiente información: 



 

 

 
 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional.  
  
CUARTO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales EFECTÚESE el pago del 
depósito judicial, previo requerimiento al demandado JUAN CARLOS HUERTAS ORTIZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.743.548, del certificado de cuenta bancaria. 
Cumplido lo anterior deberá dejar constancia dentro del expediente 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFÓRMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico 
jchuertas@outlook.com.   
 
 
 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

Número del 

Título

Fecha 

Constitución
Valor

469030002868594 27/12/2022 $ 6.999.466,67

469030002868595 27/12/2022 $ 6.999.466,67

469030002868596 27/12/2022 $ 6.999.466,67

469030002868597 27/12/2022 $ 6.999.466,67

469030002868598 27/12/2022 $ 6.999.466,67

469030002868599 27/12/2022 $ 6.999.466,65

469030002961628 16/08/2023 $ 269.013,00

 $  4 2 .2 6 5.8 13 ,0 0  TOTA L 

mailto:jchuertas@outlook.com


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: JEFERSON ZULUAGA CARDENAS 
RADICACIÓN No. 760014003-028-2022-00824-00 
AUTO No. 5291 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$71.255.183,10, como valor total de la obligación aquí ejecutada, hasta agosto de 2023. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: ALVARO ISLEN ARROYAVE BARRERA 
RADICACIÓN No. 029-2019-01011-00 
AUTO No. 5314 

 
En virtud a la solicitud allegada por LADY MARITZA MOSCOSO TORRES apoderada general 

de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 

como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO 

POPULAR S.A actuando a través de apoderado judicial contra ALVARO ISLEN ARROYAVE 

BARRERA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea ALVARO ISLEN ARROYAVE BARRERA, 
en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro 
concepto, en las diferentes entidades bancarias y/o 
financieras. 

No. 39 del 28 de enero de 2020 proferido 
por el Juzgado 29 Civil Municipal de Cali.  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 

costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 

LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: FLOR NILA MINDINEROS QUIÑONES 
RADICACIÓN No. 760014003-029-2023-00156-00 
AUTO No. 5300 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$44.865.498,39, como valor total de la obligación aquí ejecutada, hasta el 25 de agosto de 

2023. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: REFINANCIA S.A cesionario de BANCO COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: EDUARDO PAZ CHAVEZ 
RADICACIÓN No. 030-2011-00118-00 
AUTO No. 5315 

 
 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de REFINANCIA S.A.S identificado con Nit. 

900.060.442-3 en su calidad de parte demandante, teniendo en cuenta la siguiente 

información: 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002693198 16/09/2021 $ 55.387,00 

469030002702944 12/10/2021 $ 110.774,00 

469030002713717 11/11/2021 $ 110.774,00 

469030002727710 20/12/2021 $ 110.774,00 

469030002740834 01/02/2022 $ 110.774,00 

469030002745910 15/02/2022 $ 110.774,00 

469030002757154 17/03/2022 $ 110.774,00 

469030002767836 21/04/2022 $ 110.774,00 

469030002776621 11/05/2022 $ 110.774,00 

469030002788883 14/06/2022 $ 110.974,00 

469030002799069 12/07/2022 $ 110.774,00 

469030002811070 11/08/2022 $ 110.774,00 

469030002822953 16/09/2022 $ 110.774,00 

469030002832848 10/10/2022 $ 110.774,00 

469030002845035 10/11/2022 $ 110.774,00 

469030002860764 12/12/2022 $ 110.774,00 

469030002873241 11/01/2023 $ 110.774,00 

469030002888044 16/02/2023 $ 110.774,00 

469030002900423 15/03/2023 $ 110.774,00 

469030002910892 12/04/2023 $ 110.774,00 

469030002923937 18/05/2023 $ 110.774,00 

469030002932962 14/06/2023 $ 110.774,00 

469030002944896 12/07/2023 $ 110.774,00 

469030002961212 15/08/2023 $ 110.774,00 

469030002973537 13/09/2023 $ 110.774,00 

TOTAL $ 2.714.163,00 

 
 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 



 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

iposada@posadaasesores.com 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: ABEL HERNÁN PEÑA 
DEMANDADO: MARÍA EUGENIA MUÑOZ COLLAZOS 
RADICACIÓN No. 030-2017-00567-00 
AUTO No. 5316 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor del abogado HELMER CARDOZO CARDOZO 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.607.922 en su calidad de apoderado judicial 

de la parte demandante, quien fue facultado por la parte que representa para recibir, teniendo 

en cuenta la siguiente información: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002974710 19/09/2023 $ 618.055,00 

469030002974711 19/09/2023 $ 475.217,00 

469030002974713 19/09/2023 $ 284.147,00 

469030002974714 19/09/2023 $ 387.430,00 

469030002974715 19/09/2023 $ 387.430,00 

TOTAL $ 2.152.279,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

elmer.cardozo@hotmail.com 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPJURIDICA 
DEMANDADO: ELBA HELEN ARCE ROJAS 
RADICACIÓN No. 760014003-030-2021-00363-00 
AUTO No. 5299 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 
encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 
General del Proceso; sin embargo, no se tendrá en cuenta la suma de $44.000 por 
concepto de “Agencias”, relacionada por la parte actora por cuanto ese rubro corresponde 
a la liquidación de costas procesales que fue debidamente efectuada y aprobada mediante 
proveído No. 808 del 8 de marzo de 2022, por el Juzgado de Conocimiento. En 
consecuencia, se aprobará. 
 
Ahora bien, Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, 
se observa que a la fecha existen depósitos judiciales pendientes de pago a favor del 
proceso de la referencia en la cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por 
el Juzgado de Conocimiento, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la 
suma de $1.210.548, como valor total de la obligación aquí ejecutada, hasta el 11 de agosto 
de 2023. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS Y ASESORÍAS JURÍDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES 
“COOPJURIDICA”, identificado identificada con Nit. 901.291.837-3, en su calidad de 
demandante, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

 
 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional.     
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFÓRMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
juridico@atencioncrediticia.com.  
 
 
 
 
La Juez,  

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

Número del 

Título

Fecha 

Constitución
Valor

469030002948315 25/07/2023 $ 261.638,00

469030002948316 25/07/2023 $ 288.000,00

469030002948317 25/07/2023 $ 85.214,00

$ 6 3 4 .8 52 ,0 0TOTA L

mailto:juridico@atencioncrediticia.com
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: AYDA ESPERANZA GONZALEZ CARDOZA 
RADICACIÓN No. 760014003-031-2017-00230-00 
AUTO No. 4936 

 
La señora Martha Cecilia García Arbeláez, a través de apoderada judicial, manifestó ser poseedora 
del bien inmueble objeto de cautela en el presente proceso; así mismo, se allegó certificado de 
defunción, del cual se desprende que la demandada Ayda Esperanza González Cardoza falleció el 4 
de octubre de 2020.  
 
En atención al hecho informado, se evidencia que para el momento del fallecimiento la demandada, 
no estaba siendo representada por apoderado judicial y/o curador ad-litem; en tal virtud se procederá 
conforme lo establecen los artículos 68 y 159-1 del C.G.P, motivo por el cual se decretará la 
interrupción del proceso hasta tanto se encuentre debidamente integrado el contradictorio respecto a 
la ejecutada; así mismo con fundamento en lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 133 del CGP1 y 
como quiera que en el presente asunto se configura la causal de nulidad allí descrita, la misma se 
declarará, con lo cual se invalidaran las actuaciones realizadas luego del fallecimiento de la señora 
González Cardozo.  
 
Así mismo, se ordenará citar a los sucesores procesales de la causante, a fin de que se notifiquen 
de la existencia del proceso en el estado en que se encuentra, para que, de considerarlo pertinente 
puedan, intervenir en el proceso; lo anterior teniendo en cuenta que el proceso ejecutivo continúa 
respecto a la cónyuge y los herederos del causante o los herederos indeterminados. Por lo expuesto, 
se, 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la nulidad de todo lo actuado dentro del proceso de la referencia a partir del 
4 de octubre de 2020, fecha en la cual ocurrió el deceso de la aquí demandada AYDA ESPERANZA 
GONZALEZ CARDOZA. 
 
SEGUNDO: DECRETAR LA INTERRUPCIÓN del proceso a partir del 4 de octubre de 2020 respecto 
a la señora AYDA ESPERANZA GONZALEZ CARDOZA (q.e.p.d), por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
TERCERO: ORDENAR la notificación por aviso de los sucesores procesales determinados de la 
señora AYDA ESPERANZA GONZALEZ CARDOZA (q.e.p.d.), así como herederos indeterminados, 
lo cual deberá ser realizado por la parte interesada en la forma prevista en el artículo 1602 del C.G.P 
y demás concordantes.   
 
CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado CARLOS DANIEL CÁRDENAS 
ÁVILES, a la abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, portadora de la cedula de 
ciudadanía No. 1.018.461.980 y Tarjeta Profesional No. 281.7272, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como mandataria judicial de la parte ejecutante, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 75 del C.G.P. 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

 
1 “Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 

suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida.”, 
2 Certificado de vigencia No. 3681583 
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A y FNG 
DEMANDADO: MOTOS REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL VALLE S.A.S Y OTRO 
RADICACIÓN No. 760014003-032-2022-00153 -00 
AUTO No. 5296 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso; sin embargo, no se tendrá en cuenta la suma de $6.902 por concepto 

de “Gastos judiciales”, relacionada por la parte actora teniendo en cuenta que ese rubro no 

fue ordenado en el mandamiento de pago. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$28.059.055, como valor total de la obligación aquí ejecutada, por el FNG hasta el 1 de 

agosto de 2023. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 
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Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: WILLIAM GALINDO BOLAÑOS 
RADICACIÓN No. 760014003-033-2023-00333-00 
AUTO No. 5292 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$90.035.685,67, como valor total de la obligación aquí ejecutada, hasta el 29 de agosto de 

2023. 

 

 

 

 

 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 
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Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SERVICES & CONSULTING S.A.S cesionario 
DEMANDADO: SIGIFREDO OCAMPO VALDERRAMA 
RADICACIÓN No. 034-2015-00917-00 
AUTO No. 5317 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 

447 del C.G.P, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de SERVICES & CONSULTING S.A.S identificada con 

el Nit. 900.442.159-3 en su calidad de demandante, teniendo en cuenta la siguiente 

información: 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002890902 23/02/2023 $ 703.731,00 

469030002903244 22/03/2023 $ 703.731,00 

469030002914421 24/04/2023 $ 703.731,00 

469030002925195 24/05/2023 $ 703.731,00 

469030002936238 23/06/2023 $ 703.731,00 

469030002948670 25/07/2023 $ 703.731,00 

469030002964346 24/08/2023 $ 703.731,00 

469030002976011 22/09/2023 $ 703.731,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

SEGUNDO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales EFECTUESE el pago de los 

depósitos judiciales como abono a la cuenta corriente No. 255-061426 que posee SERVICES 

& CONSULTING S.A.S en el Banco de Occidente S.A, para lo cual allegó la certificación de 

la cuenta bancaria. Cumplido lo anterior deberá dejar constancia dentro del expediente. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

gestionjuridica@aygltda.com.co 

 
 
 

 
La Juez, 
 

 
 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: JUAN CARLOS REYES DELGADO 
RADICACIÓN No. 034-2019-00098-00 
AUTO No. 5318 

 
En virtud a la solicitud allegada por JESSICA PEREZ MORENO apoderada especial de la 

parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 

como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO DE 

BOGOTA S.A actuando a través de apoderado judicial contra JUAN CARLOS REYES 

DELGADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea JUAN CARLOS REYES DELGADO, 
en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier 
otro concepto, en las diferentes entidades bancarias 
y/o financieras. 

No. 2307 del 30 de abril de 2019 proferido por 
el Juzgado 34 Civil Municipal de Cali.  

Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el 
bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-
359859 de la Oficina de instrumentos públicos de Cali, 
posee el demandado JUAN CARLOS REYES 
DELGADO.  

No. 1410 del 5 de julio de 2022 proferido por el 
Juzgado 34 Civil Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 

costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 

LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
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Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPECALI LTDA 
DEMANDADO: ISRAEL ANTONIO SALAZAR VARELA Y OTROS 
RADICACIÓN No. 035-2009-00553-00 
AUTO No. 5319  

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 

447 del C.G.P, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago a favor del abogado PABLO ALBERTO VERNAZA PELAEZ 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.824.868 en su calidad de apoderado judicial 

de la parte demandante, quien fue facultado por la parte que representa para recibir, teniendo 

en cuenta la siguiente información: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002903142 22/03/2023 $ 899.079,00 

469030002914316 24/04/2023 $ 899.079,00 

469030002925088 24/05/2023 $ 899.079,00 

469030002936124 23/06/2023 $ 899.079,00 

469030002948571 25/07/2023 $ 899.079,00 

469030002964244 24/08/2023 $ 899.079,00 

469030002975911 22/09/2023 $ 899.079,00 

TOTAL $ 6.293.553,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

pabloalbertovernaza@gmail.com 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 

 

 

 

Publicado, Estado No. 74 del 10 de octubre de 2023. 
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